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Tegacigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Aprobar en los siguientes términos, la 
contrata celebrada el 20 de abril del coM 
tríente año, eotre el Administrador de 
Rentas del departamento de Copáii, en 
representación del Gobierno, y don Ra* 
tael Emilio Rodrigues:—“ Salvador R. 
Orellana, Administrador de Rentas del 
departamento, autorizado por el Jefe 
Supremo de la Revolución y Director de 
ioe negocios públicos del país, genera), 
don Tiburcio Carias A-, en representa
ción del Gobierno, por una parte, que 
en lo sucesivo se llamará el Gobierno; y 
el señor don Rafael Emilio Rodríguez, 
agricultor y vecino de estaoiudad, en su 
propio nombre, por otra, que en ade-- 
lente se llamará el Contratista. h&D con
venido, como en efecto convienen, en 
celebrar la siguiente contrata de aguar
diente:
I —CANTIDAD DE AGUARDIENTE A SU

MINISTRAR, CALIDAD Y PRECIO
19—El Contratista ae compromete a 

suministrar de su Soca “ La  Hinea,”  en 
jurisdicción municipal de Santa Rosa de 
Oopid, la cantidad mínima de (3.500.) 
tres mil quinientas botellas mensuales: 
de aguardiente, que situará por au cuen-1 
te j  riesgo en el Depósito Central de la 
Administración de Rentas del departa* 
mentó de Copán, y lae más que se nece* 
titeo para el consumo y buen surtido del 
círculo de Santa Rosa. Si el Gobierno' 
careciere de suficientes envases para re j 
tíbir las cantidades de aguardiente ao-¡ 
tes indicadas, el Contratista dotará por 1 
S« cuenta loa respectivos depósitos de 
los neoesarioa para mantener en ellos! 
constantemente dichas cantidades; cava j 
ees que podrá tomar el Gobierno, si le 
pareciere, al terminar los efectos de la 
presente contrata al precio que se con- 
venga según calidad y catado y  provio 

de peritos. i

2o—Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulados como mí 
nimuo en cada mes, pagará una multa 
de cincuenta centavos por cada botella 
de diferencia no entregada, haya faltado 
c no la especie en ios puestos de venta. 
Esta responsabilidad la hará electiva bre 
ve y  sumariamente la Dirección Genera! 
de Rentas, con sólo el aviso del Admi
nistrador de Rentas respectivo o en vista 
de la cuenta corriente del Contratista.

30—El aguardiente deberá ser de bue 
na calidad, de 55i centígrados GayLu* 
ssac o de 219 Carthier de potencia alcohó- 
licay la capacidad de la botella, de vein
ticuatro onzas castellanas

49 -E l  Gobierno pagará al Contratis
ta, por medio de la Administración de 
Rentas de Copán, todo el aguardiente 
realizado, a razón de cuarenta centavos 
la botella a más tardar el diez del mes 
siguiente al de la realización.

I I—CONDICIONES DE DESTILACIÓN
59—El Contratista se obliga a practi

car las operaciones de destilación conti
nuadas. dando parte a la Dirección Ge
neral de Rentas y al Administrador de 
Rentas de Copán, el día en que comience 
a deatílar por cuenta de la presente con
trata, así como el día en que termine o 
suspenda por algún motivo; comunican
do por telégrafo, cada tres días, el nú 
mero de operaciones que hubiere efec* 
tuado y  la cantidad de botellas que hu* 
hieren pt^ducido. Es obligación, asi mis
mo, del Contratista, llevar por sí o por 
medio de representante un Diario auto
rizado por la Dirección General de Ren
tas, en que consignará el movimiento de 
la destilación, indicando la cantidad ob
tenida y  la poteocia del licor, las reme 
sas que haga al depósito con separación 
del 4% de mermas, de la cantidad líqui 
da y del efectivo recibido en pago del 
aguardiente realizado; remitiendo men- 
analmente a la Dirección General de 
Rentas una copia íntegra de tales opera
ciones, la cual servirá de antecedente pa
ra la cuenta corriente que se le llevará 
en la misma. Dicho Diario será presen 
lado a los inspectores, guardas y  autori
dades del orden administrativo que visi
teo la fábrica, quienes anotarán al m a r ': 
gen la fecha de su llegada y  las obser-' 
vaciones que les sugiera el estado del 
Diario, dando parte a la Dirección Gene-i 
ral de Rentas; y en caso de que el Con* 
tratista no les presentare e) libro Diario 
o éste adoleciere de faltas esenciales, el 
Contratista incurrirá en una multa de' 
veinticinco a cincuenta pesos, duplica* j 
ble en caso de reincidencia, y que im* ‘ 
pondrá el empipado público que notare.

la irregularidad. A l terminar los efec
tos de esta contrata, e! expresado libro 
será remitido a la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará, previa re
visión .y se extenderá al Contratista cons 
tancia de haberlo llevado de conformi*

. dad; y en caso contrario se le deducirá 
: la responsabilidad prevista en la presen*
, te cláusula.
I 6o—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar inspectores, guardas o agen
tas especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica, a efecto de evitar el con * 
trabando que pudiera hacerse por falta 
de suficiente vigilancia de parte del Con* 
tratista, y  el de establecer contadores 
por cuenta de éste para el mejor control 
de las operaciones, y  asegurarse así, au
tomáticamente,de la producción del alam
bique o alambiques del Contratista. El 
Gobierno concede al Contratista el uso 
franco del telégrafo y  correo pera todo 
aquello que se relacione exclusivamente 
con esta contrata, limitando la franqui
cia telegráfica a veinticinco palabras 
diarias por cada mensaje También se 
compromete el Gobierno a no ocupar en 
el servicio militar obligatorio u otro 
análogo, a los operarios empleados per
manentemente en la fabrica; pero queda 
el Contratista obligado a matricularlos 
y a dar cuenta a las autoridades respec
tivas.

III.— ENTREGAS DE LA ESPECIE
80—El Contratista dejará a beneficio 

del Fisco el 4 por ciento de las cantida» 
des de aguardiente que entregue, para 
hacer frente a las mermas de depósito.

90—El aguardiente será transportado 
de ia fábrica a ios depósitos en envases 
bien llenos, con nota remisoria del Con
tratista o de su representante y  guía de 
servicio <fue expedirá el Alcalde Muni" 
cipal de la ciudad de Santa Rosa, y se 
tolerarán como mermas de tránsito hasta 
el 2% para el que se remita al depósito 
antes mencionado, siempre que dichas 
mermas sean determinadas conforme lo 
previene la circular de la Dirección Ge
neral de Rentas del 17 de diciembre de 
1909. ICn caso de que excedan, el Con* 
tratista pagará dos pesos por cada bote
lla de diferencia, responsabilidad que 
hará efectiva el Administrador de Ren* 
tas respectivo, salvo fuerza mayor o ca
so fortuito debidamente comprobados.

10.—Si al recibir ei aguardiente resei- 
tare de mecos grados que los estipula
dos en la cláusula tercera, el Contratista 
incurrirá en una multa de doce centavos 
por cada grado de menos en cada botella 
remitida, según nota y  gafa remisorias, 
que impondrá el Administrador de Res* 
tas respectivo, sin perjuicio ds proceder
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a la rectificación de la especie por su 
cuenta y  riesgo dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la de la entrega. 
Para este efecto, el Contratista se com 
promete a asegurar la existencia de aguar 
diente refino en los depósitos menciona
dos, en proporción de nn 5 por ciento de 
las entregad mensua'es, siendo respon
sable el Receptor o Depositario en caso 
de mulos manej a en el mantenimiento 
de du ba existencia. Si por falta de rec
tificación del aguardiente, o porque é«te 
resaltare de calidad intolerable para el 
consamo o nocivo a la salud del coosu- 
midor, hubiere de paralizarse la venta, 
el Contratista pagará al Gobierno, por 
vfa de indemnización, sesenta centavos 
por cada botella que baya dejado de rea
lizarse, según el promedio de la realiza
ción diaria del mes anterior.

IV.— EXISTENCIA EN LOS DEPÓSITOS

11 —La cantidad de aguardiente que 
el Contratista remita al depósito y la 
qne tuviere de existencia en la fábrica 
deberá corresponder al número de bo 
tellas destiladas, según el Registro diario 
de las operaciones. La diferencia de 
menos acosará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
caso fortuito, fuerza mayor o prueba de 
que no se hubiere incurrido en la merma 
de manera dolosa, todo lo cual se proba
rá breve y sumariamente ante el Admi 
nistra lor de Rentas respectivo.

12.—Queda terminantemente prohibí* 
do al Contratista, extraer cantidad al* 
guna de aguardiente del depósito de la 
fábrica para otro objeto que no sea para 
el depósito mencionado. La contraven' 
ción hará incurrir a! Contratista en las 
responsabilidades previstas en las leyes 
que rigen ia materia.

V. — CLáCSULA INCIDENTAL

18. —El Contratista se compromete a 
suplir el aguardiente que se necesite, 
desde seta fecha basta el treinta y uno 
de julio del afio corneóte, para el consu
mo y buen surtido del círculo de Trini
dad, en las mismas condiciones de entre, 
ga, precio y pago consignadas en las 
cláusulas 1*, 2?, 8$ y 4* de la presente 
contrata.

VI.— DURACIÓN DE LA CONTRATA
14.- L a  presente contrata comenzará 

a surtir sus efectos del primero al qoiu* 
ce de mayo del corriente afio y termina* 
rá el treinta y uno de julio de mil nove 
cientos veintisiete; y  caducará o  se limi* 
tará si, a juicio del Gobierno y  previo 
requerimiento, el Contratista infringiere 
las estipulaciones que en ella se consig 
nan o las leyes y  disposiciones que rigen 
la materia, bajo las cuales se ba contra
tado. También caducará la presente 
contrata, si antes del término estipulado 
para su vencimiento se suprimiere la 
renta de aguardiente, o se cambiare o 
reformare e( sistema actual de la admi
nistración de dicha renta.—En fe de lo 
cual fírmenla presente en Santa Rosa 
de Copán, a los veinte días de! mes de 
abril de mil novecientos veinticuatro.— 
Salvador R. Orellana.'-R. Emilio Rodri
gue^*.—Comuniqúese.

T o s ta .
£1 Secretario de Balado en  el Paspa*

abo da Hacienda .y Crédito Públioo.
(t í csreo T vVim .

Tegucigalpe, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la contra
ta que literalmente dice: «Nosotros, 
Armando Plores Fallos, Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público, en representación del Gobierno 
y debidamente autorizado por una parte 
que en adelante se llamará el Gobierno; 
y Alejandro Somoaa Vivas, en nombre 
y representación de don Juan Angel 
Cardona, vecino de Florida departa 
mentó de Copán, y quien en lo sucesivo 
se llamará el Contratista han convenido 
en celebrar y al efecto celebran la con 
trata de aguardiente contenida en las 
cláusulas siguientes.
I—CANTIDAD DE AGUARDIENTE A SUMI 

NISTSAR, CALIDAD Y PRECIO
1* — El Contratista se compromete a 

suministrar de su fábrica «i£l Ingenio*, 
situada en la jurisdicción de Florida, en 
el departamento de Copán, la cantidad 
mínima de (1.500) mil quinientas bote 
Has de aguardiente mensuales y el más 
que se necesite para el consumo y buen 
surtido del circulo de Trinidad, en aquel 
departamento, situando la especie por su 
cuenta y  riesgo en el Depósito de la Re- 
Receptoría de Reotas del citado círculo. 
Si el Gobierno careciere de suficientes 
envases para contener la oantidad men
cionada, el Contratista dotará al depósi 
to por sa cuenta, de los necesarios para 
mantener en él constantemente el surtí 
do; envases que podrá tomar el Gobier- 
oo al terminar los efectos de la presente 
contrata, si le pareciere, al precio que 
se convenga, según su estado y previo 
examen de peritos.

2 * - Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí- 
nimun en cada mes, pagará una multa 
de cincuenta centavos por cada botella 
de diferencia no entregada, haya faltado 
o no la especie en ios puestos de venta- 
Esta responsabilidad la barí efectiva la 
Dirección General de Rentas, breve y 
sumariamente, con só'u el aviso det Ad
ministrador de Rentas de Copán o en 
vista de la cuenta corriente deU Contra
tista

8* -  El aguardiente deberá ser de bue 
na calidad, de 55Í centígrados Gay Lúe 
sac o  21* Carthier de potencia aleobóli 
ca, y la capacidad de la botella de vein
ticuatro onsas castellanas.

4*—El Gobierno pagsrá al Contratista, 
por medio de la Administración de Ren
tas de Copán, todo el aguardiente reali 
zado a razón de treint y  cinco centavos 
la botella, a más tardar el diez del mes 
siguiente al de la realización.

I I—CONDICIONES DE DESTILACIÓN
ó*—El Contratista se obliga a practi

car las operaciones de destilación con
tinuadas, dsndo parte a ls  Dirección 
General de Rentas y al Administrador 
de Rentas de Copán ei día en que co
mience a destilar por cueuta de la pre* 
sentó contrata, así como el día en que 
termine o  suspenda por algún motivo; 
comunicando por telégrafo, por lo me* 
nos cada tres dias, el número de opera* 
dones qne hubiere efectuado y  le  can
tidad de botellas qoe hubieren producido. 
Bsobligación,asimismo, del Gooiralfeks* 
Ueear por a to  par medio de ceprenen*

tente, un Diario autorizado por la Di
rección General de Rentas, en qne 
consignará el movimiento de destilación, 
indicando la cantidad obtenida y la po
tencia del licor, las remesas que hagan 
al depósito, con separación del cuatro 
por ciento pera mermas, de la cantidad 
'fquída y  del efectivo recibido en pago 
de la especie realizada; remitiendo mee* 
«cálmente a ditb i Dirección una copla 
íntegra de tales operaciones, la cual 
servirá de aotecedente para la cuenta 
corriente que se le llevará en la míeme. 
Dicho Diario será presentado a los ins
pectores, guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten ls 
fábrica, quienes anotarán al margen ls 
fecha de su llegada y las úbservsckr. 
□es que les sugiera el estado del Día* 
rio, dando parte a la Dirección General 
de Rentas; y en caso de que el Contra 
tiste no les presentare el libro o  éste* 
adoleciere de faltas esenciales, el Con
tratista incurrirá en una multa de vein
ticinco a cincuenta pesos, duplicadle eg 
caso de reincidencia y que impondrá m 
empleado público que notare la irroga■ 
laridad. A l terminar los efectos de esta 
contrata, el expresado libro será rami* 
tído a la Dirección General de Rentes, 
en donde ae archivará, previa revisíóe, f  
se extenderá constancia de haberlo Ur 
vado correctamente; y en caso contraria
se le deducirá la responsabilidad pro* 
vista en la presente cláusula.

6*—El Gobierno se reserva el dereduT 
de nombrar inspectores, guardas o agen
tes especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica, a efecto de prevenir é  
contrabando que pudiera hacerse pÓT 
falta de suficiente vigilancia de partí 
del Contratista; y  el de establecer eosr 
tadores por cuenta de é9te para el fflsfef 
control de las operaciones, y aseguran* 
así, automáticamente, de la prodúcete* 
del alambique o alambiques del Contra* 
tista.

7*— El Gobierno concede al ContW' 
tista el uso franco del telégrafo y corea* 
para todo aquello que ae relacione lip 
elusivamente con la preaente contrate» 
limitándose la franquicia telegráfica ¡8 
veinticinco palabras diarias por cafe 
mensaje. También se comprotpetj é> * 
Gobierno a do ocupar en el servicio tú ' 
litar obligatorio u otro análogo a Vflé 
operarios empleados permanentemente 
en la fábrica, pero queda el Contratista 
obligado a matricularlos y  dar parte •  
las autoridades respectivas.

m  ENTREGA DE LA ESPECIE
8*— El Contratista dejará a beneficié 

del Fisco el cuatro por cieoto de 1*8 
cantidades de aguardiente que entregue, 
para hacer frente a las merma de dePO' 
sito. ~

9?—El aguardiente será trasportad?, 
de la fábrica al depósito en envásesete*' 
Henos, con cota remisoria del Contra” 
tista o de su representante y gula 4* 
servicio que expedirá el Alcalde Muir 
ciprl de Florida: y se tolerarán oog# 
mermas de tránsito hasta el tires pQf 
ciento, siempre que sean determinad!* 
conforme lo previene la circular dete 
Dirección General de Reotae, fecha Xf 
de diciembre de 1909. En caeo de fifi* 
excedan el Contratista pagará doepfe** 
por cada botella de diferencia, W M T  
labilidad ase hará efectiva al á ip r  
trador de Rentes respectivo, sa ivp fM f*
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zúa mayor o ceso fortuito debidamente 
•comprobados.

104—8i al recibir el aguardiente re 
•opilare de menos grados de los estipu 
lados en la cláusula tercera, el Contra 
Hela incurrirá en una multa de doce 
•oentevos por cada grado de mecos en 
-cada botella remitida, stgóo nota y guía 
remisorias. Que impondrá el Adminis
trador de Rentas lespectivo, sin perjui 
•$¡0 de proceder a a rectificación de la 
especie, por su cuenta y riesgo, dentro 
-de las veinticuatro horas siguientes a la 
dft la entrega. Para este efecto, el Con
tratista se compromete a asegurar la 
pziatencia de aguardiente refino en »*1 
•depósito en proporción de un cinco ror 
•dentó de laa entregas mensuales, siendo 
responsable el Receptor de Rentas o el 
Depositario, en caso de malos manejos en 
■el mantenimiento de di«-h* existencia 
Di Por falta de re jtifleación del aguardien
te . o  porque éste resultare de calidad ¡o 
-totembl» para el consumo o nocivo a la 
•alad del consumidor, hubiere de para
usarse la venta, el Contratista oagará 
t i  Gobierno, por vía de indemnización, 
patente centavos por cada batella que 
4tepa dejado realizarse, según el prome 
•dio de la realisación diaria del mes an 
4Nfer.

!▼ EXISTENCIA EN LOS DEPÓSITOS
11*—L a  cantidad de aguardiente que 

■ei Contratista remita al Depósito y la 
•que tuviere de existentcia en ]a fábrica, 
deberá corresponder al número de bote
lla s  destiladas, según el registro diario 
-de las operaciones. La  dif-rencia de 
menos acusará de responsabilidad por 
qpAtrabando o defraudación fiscal sal
vo fuerza mayor, caso fortuito, o prue 
b » de que no se hubiere incurrido en la 
merma de manera dolosa, bodo lo cual 
-te probará breve y sumariamente ante 
•01 Administrador de Rentas de Copán.

134—Queda terminantemente prohibí* 
-do al Contratista, extraer cantidad al
cana de aguardiente del depósito de la 
fábrica, para otra objeto que no sea pa
ra el dejaóeito de la Receptoría de Tri*

. uidad. La  contravención hará inourrir 
*1 Contratista, en las responsabilidades 
prevista* en lae leyes de te materia.

▼ —DURACIÓN DE LA CONTRATA

18*—La presente contrates comenzará 
a surtir mus * f  estes desde ei primero de 
agosto d* 1 »Bo corriente y  terminará el 
dreir.fea j  uno de julio de mil novecientos 
veinticinco; y caducará o  se limitará si, 
a juicio del Gobierno y previo requerí 
^liento, el Contratista no cumpliere las 
estipulaciones en ella consignada o la* 
leyes y disposiciones que rigen la maté
ela, bajo las cuales se ha contratado. 
También caducará la presente contrata, 
ei antes del término estipulado para su 
vencimiento *e suprimiere la renta de 
-éguardu-ni'-, o se reformare o cambiare 
e) «i»térra actual de administración de 
dicha ie.‘.ta, de tal modo que el Contra 
Huta no pudiere continuar destilando le*
S ímente. En fe de lo cual firmamos 

presente, que será sometida a 1a apro* 
bodón del Supremo Poder Ejecutivo, oq 
'T egecigsipa, a loe cinco días del mee de 
Jumo ae mil novecientos veinticuatro. 
—Armando Flores Ftelloa.—A. 8omo* 

m  Vteee,V—Ccnniqttaar. fTWggiíw V A i

El Secretario ie Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Lnines

AVISOS
El ir frescrito. Secretario d«> Estado eo el 

Despicho de Fomento, Obras PAblicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha
admitido la solicitud que dice:—«Se solicite ¡320.224 el 1* de agosto de 1923, cooslst

El Infrascrito, Secretario de Estado «o  el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice; “ Registro J Depó
sito de una Marca. — S-Qor Ministro de Fomen
to —Como apoderado de la John Walker A  
Sons, Limited, de Dnost^r House, 12. Marfc 
Lañe E. C Inglaterra, destiladores, rengo a 
pedirle se sirva mandar registrar y depositarla 
marca inscrita er. dicha nación con el Na

ute en
una concesión.—S. P. E-Cam ilo R. Reina, |1» representación de un hombre de edad madu- 
mayor de edad, soltero y do este vecindario, se f **• ®n traje inglés de día, en el acto de tomar 
comprometa con el Gobierno.— 1$ A acufiar por "
su cuenta en la Casa Nacional de Moneda, la 
suma de cincuenta mil pesos en moneda de co
bre de uno y dos centavos.—2* El Concesiona
rio < frec* dejar a) Fisco un 15% de la cantidad 
líquida que resulte de la acuñación, así como 
también a hacer todos los gastoa de sosteni
miento de dicho taller, y la reparación de la 
maquinarla y mejoras que interiormente re
quiera el establecimiento, para lo cual el Go
bierno dará al Coaoesionorto la libre Introduc
ción-de derechos fiscales de ios materiales que 
para tal efecto tenga que pedir al extranjero, 
teles como crisoles, ácido sulfúrico, matrices 
para aeufiaclón de diferentes monedas, acero y 
algunas piezas de repuesto que se necesitan en 
la maquinaria — 3* El Ooncesfooario se com
promete, en el caso de que el Gobierno lo ere» 
conveniente, a imprimir mooeda fraccionarla 
de plata, de 25 y 50 centavos, y a organizar una 
Oficina de Ensayos, eo la referida Casa Nacio
nal de Moneda, que pondrá a la orden de los 26—26 
mineros, mediante el pago de tres pesos plata 
por cada ensayo. -4* El Gobierno dará si Con- 
cesionario, en calidad de arrh ndo, la Casa Na

un paseo, llevando bastón en la mano izquierda 
y en U derecha uno* anteojos.—En la parte 
posterior del cuadro aparece un cartel en el que 
se lee: “ Johnníe Walker” hacia la parte supe-

JOHNNIE WALKER
rior; hacia el lado izquierdo, “ Born Elghteeo 
Twenty”  y hacia la derecha, StUl Gotag 
Strog” ; la que usa mi representada, aplloánde» 
la por medio de etiquetes de diversos coloree y 
tamaños, a ios envases que contienen el pro
ducto. «Suplico que el poder ee copie de Je 
marca “  Oíd Highlang Whisky*'; acompaño al 
oertlficado de registro para que ee ratone, lo 
mismo qoe los demás documentos de ley y « l  
clisé; y suplico üd. se sirva mandar haesrat 
registro y depósito que pida previas las forma
lidades de tey.-Tegactga.ip*, 80 de tanto de
1924__José María Casco” . Loque se pone eo
conocimiento del público para ¡os efectos de 
ley.—Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.

.losé B Hbnbíqube.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 

clonftl de Moneda, tal como »e encuentre, con cuHcre hace saber, que eo esta fMha hv8W°
todos sus anexos y ser,Humares, y mediante ]*  SOllCl‘ U'1 1ue ¿ T * * ' 0/
inventario eapllcatlvo dol estado ruinoso „  D ele ito  de una *L rca .-S ,ío r Mln.stro d j 
que se encuentre la maquinarla; y -5 . El Go - ; FonMoto-Como aporrado de la Sun-Malí 
bfemo nombrará un Interventor, que pegará 
el Concesionario, para que ejerza el control de
asta concesión.—Tegucigalpa, 4 de julio de
1924__Camilo R. Reina.—Lo que se pone en
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, 5 de Julio de 1924.
2«—fí /osé B. Hjuraíquzz.

El InfrasorltOi Registrador de la Propiedad 
Inmueble de e«te departamento, haoe saber: 
que el di» de boy, a las doe de la tarde, se ha 
presentedo. para su Inscripción en al registro 
oorrosimodlofite, la primera oopia da una escri
tura pública que con fecha veintidós del mea 
en ourso autorizó «o  el Cantón de Veracrux, 
de esta jurisdicción, el Abogado y Notario Pú
blico don Juan S. Villeda, en la que consta que 
doña Carmen Agullar de Santos vende a don 
Gregorio Makknudo, por la suma de ciento cin
cuenta pesos plata, un lote de terreno como de 
trae man zanas de extensión, situado en el lu
gar denominado “ Bordo de la Cueste” , en la 
montaña "E l Volcán" de la jurisdicción del 
pueblo de Sfnuepa. de este mismo departamen
to, que tiene por límites: el Norte, con terreno 
de Manuel Agullar; por el Sur, con posesión de 
Fraoeisoo Agullar M., antee de Manuel Santos 
Artta; al Oriente, con terreno de Eduardo Ore- 
llana: y al Poniente, de dolía Juliana Santos. 
Que dicho lote de terreno, manifiesta la señora 
Carmen Agullar de Santos, lo hufcn por compre 
que hizo a don Julián Orellaoa. quien no le 
otorgó la correspondiente escritura, pero que 
sus herederos Marta Padilla viuda de Orellaoa, 
Francisco, Er linda y María Orellana, Is otorga
ron un documento privado, con fecha doce de 
mayo de mil novecientos doce, en el que conste 
la venta relacionada. ¥  no habieoúo anteoe 
dente loyriio  se gaos saber el público ( * »  loe

14.

Ralsin Growers of California, sociedad organi
zada conforme a las leyes del Estado de Cali
fornia, con domicilio en Hollen Building, d u 
dad de Fresno, en dicho Estado, Estados Uni
dos de Norte América, vengo a pedirle el regis
tro y depósito de la marea Inscrita en dicha 
nación el 29 de enero del año en curso, coa el 
N* 178.829, consistente en las palabras: SUN-

SUN-MAID
u m ií, y la representación de una muchacha 
llevando una bandeja oon frutas, a cuya espal
da se ve un col esparciendo rayos; la cual usa 
mi representada para distinguir jarabe de pa
see aplicado a la alimentación; aceita de semi
llas de pasas para eaealadaa, pasas para carnea, 
frutas secas y pases- pesas y nueces en su esta
do natural y pasas en late», aplicándola per 
medJo de la impresión o de etiquetas a Jos §m-

de >y-'Oeotepequ^ 3 de e¿¿,¿ de «*<!“<» T «>»»■«• <T» com .leM t.ltj predeoto*;
í acompaño: los documectos di ley y el cJUAf

A »TU *t» V . Rosa, [ew jfcc ftSf, jíS>lO fe» * 1 * 0
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el registro y depósito que solicito —Teguclgal 
pa, 20 de junto de 1924.— José María Casoo»,— 
Lo que se pone en conocimiento del público 
par» loe fines de ley.—1Teguclgalpa, 2o de junio 
de 3924.
26—26 José B. HaríBÍqOBZ.

B1 Infrascrito, Secretarlo de Estado ep el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la ilic itud que dice: «Registro y 
Depósito de una Marca. -SeOor Ministro de 
Fomento.—Gomo apoderado de la John Wal- 
leer A  Sons, Limited, de Dunster House, 12, 
Marfc Lañe, Londres, E. C-, Inglaterra, desti
ladores, rengo a pedirle se sirva mandar re
gistrar y depositar la marcado fábrica Inscrita 
en dicha nación con el 308 458, el IV de

_ T -
agosto de 1923, consistente en las palabras 
«Johnnie W*)ker>, la 
cual usa mi represen
tada para distinguir 
wh isky ,  aplicándola 
por medio de etiquetas 
de diversos colores y 
tsmaaos, a los envases

3ue contienen el pro- 
ucto. Suplico que el 

poder se copie ae la 
marca Oid Highiand 
Whisky: acompafio los 
demás documentos de 
ley y eJ clisé, y pido 
que, previos los trámi
tes de ley, se mande 
hacer el registro y de 
pósito de la marca de 
referencia.-Tegucigal-
pa, 20 de julio de 1924.-José María Casco.»-Lo 
que se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Teguclgalpa, 29 de junio de 1924. 
26—26 José B. HermfquBZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el se
ñor don Enrique Durón, mayor de edad y de 
este veolndario, presentó en esta fecha, para 
su lnscrlpolón, la primera copla de una escri
tura otorgada en esta ciudad, el veintinueve 
de mayo último, ante el Abogado y Notarlo 
Público don Hermenegildo Ocboa L., por la 
cual don Simeón Aceituno, mayor de edad, 
sastre, casado y de este vecindario, con poder 
especial y a nombre y representación de doña 
María Medrano, soltera, de oficios domésticos 
mayor de edad y vecina de Comayagüela, le da 
en venta, al expresado don Eorríque Durón, 
por la suma de mil quinientos pesos plata, que 
recibió, una porción de terreno situado en el 
“ Común delaViUade San Francisco” , juris
dicción municipal de San Juan de Flores, de 
este departamento, y en el punto denominado 
“ Escajocotes” , con una extensión de doce man
zanas, poco más o menos, acotada de alambre 
y madera; cultivada de caña una parte y la 
otra de plátanos, bajo los siguientes límites: 
al Norte, posesión de Arcadlo Salgado; al Sur, 
posesión de Cástuio Ponce-, al Oriente, camino 
de pormedio, posesión de Juan Pablo Díaz, hoy 
de Máximo López*, y al Poniente, posesión de 
Gerardo Ponoe: posesión en la que hay esta
blecida una oficina para el beneficio de la ca
ca, formada por una galera entejada, de ocho 
varas en cuadro, un trapiche y demás útiles,— 
7  no habbiendo antecedente Inscrito en este 
Registro, se hace saber al públloo para los 
efectos dol srtículo 2.322 del Código Civil.— 
Teguclgalpa, 23 de junio de 1924.
26— 26 Carlos Castillo  G.

K1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en 
esta fecha la sefiora Beatriz Mejla ha presen
tado en esta oficina, para su Inscripción, la 
primera copla de una escritura pública otor
gada en esta el adad el veintietooo de junio del

corriente afio, ante el abogado y notario públi 
co don Gerardo Maldonado, por la ousl las se 
floras Enriqueta y Eva Mejfa ceden a la pre 
sentante los derechos que les corresponden en 
una casa de bajareque de catorce varas de lar
go por siete varas de ancho, con dos corredores, 
construida sobre un solar de veinte varas de 
Orlete a Poniente por diecinueve de Norte a 
Sur, ubicada en la 6* Avenida de esta dudad,: 
bienes que hubieron por donación de su dlfun ' 
ta madre Dolores Mejia, siendo los límites de 
ambos inmuebles los siguientes: al Norte, con 
casa y solar de don Silvano Gallardo, calle de 
por medio; al Sur, oasas y solares de Otilio de 
J Madrid y Tiburcla Vásquez; al Orlente, con 
casa y solar de Eu9eblo Cáceres; y al Poniente, 
con casa y solar de los herederos de Valentín 
Mejfa. Derechos inmuebles que estiman en 
ciento cincuenta pesos. 7  no habiendo ante-. 
cedebte inscrito se hace saber ai público para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Nacaome, dieciocho de julio de mil novecien
tos veinticuatro.
26—26—26 Sebast. García V.— ------------------------------------------------------------—

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretarlo de la Corte Supre

ma de Justicia, haoe saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V I I I ,  del Registro de Sen 
tenefas, y si Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Oo- 
pán, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la cludadde Santa Roes, por acuer

desde esta fecha, presenten de ouevo sus tom
os al mencionado Registro, para su reiosoripr 

olón.—Artículo 50 del Reglamento del Bsgis- 
tro de la Propiedad.—Teguclgalpa, 12 de junte 
de 1924.
S 23 Jesús Bveso, Silo.

Yftcencta de une herencia

El infrascrito, Secretario del Juagado 2p 6* 
Letras del departamento, hace saber: que es 
sentencia pronunciada por este Juzgado, coa 
fecha 12 del mes de mayo actual, se declaró 
yacente la herencia intestada del sefiot don 
Cosme Molina, vecino del municipio de Su 
Marcos de Colón; lo que se anuncia para loe- 
efectos del artículo 1.187 del Código Civil.— 
Choluteca, 16 de mayo de 1924.
15—ti José N. Figukbqa.

El Infrascrito. Administrador de Renata» 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abelino Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamado 
“ Terreno de los Planes,” situado en esta juris
dicción municipal, a las falúas del ceno ‘‘Gu* 
temalilla,”  compuesto de den hectáreas, apro
ximadamente, propio para oultlvoa en parte,, 
y el resto para crianza de g&eado; teniendo 

: por limites: al Norte, terreno conocido c u  el> 
nombre de “ El Zapote,”  da don Miguel Barda
les al Sur, terreno “ Zacate Colorado,”  de den 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “Ojo 
de Agua;" y al Occidente, loa dichos terrenos-

do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
ticoloSO del Reglamento del Registro de la 
Propiedad —Teguclgalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Buaso, Srio.

Reinscripción de Títulos 
El infrascrito, Secretario de la Corte Supre

ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este afio, día en que se libró en la ciu
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con mo 
tlvo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
50 del Reglamento del Registro de l a í ’ropie 
dad.—Teguoigalps, 31 de mayo de 1924.

Jesús Büeso, Srlo.

! “ El Zapote”  y “ Zacate Colorado- Lo que ta 
j pone en conocimiento del público para loa «fea 
' toa legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924.
' 39—4 I smael Gokzálex A

¡ El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de parlamento de Copáo, hace saber: que co » 
fecha veintitrés de abril del afio pasado, 102$. 
se presentó a esta Administración el Sindico* 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de* 
extención superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la qoe* 
da el nombre de “ Zapotal,”  cuyos linderos son:* 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de los se
ñores Cardoza; al Oriente, con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y Pasquiogual; si 
Sur, cod ejidos de Dulce Nombre y Concep
ción; y al Occidente, con terreno fie Vega Re
donda. Lo que se pone en conocimiemto del 
público para los efectos de ley .—Santa Rosa, 
10 de junio de 1924.

Reinscripción de Títulos ! 30-20 salvados r . Orellaka.
El Infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 

de Justicia, hace saber; que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Toro, el trece 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor
te se previene a los Interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen, 
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regis
tro, para su reinscripción.-.Artículo 50 del 
Reglamento fiel Registro de la Propiedad—  
Teguclgalpa, 31 de mayo de 1924.
A  31 Jesús Bvbso, Brío.

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretario de la Corte Su

prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro 
de la Propiedad; el Tomo V  del Diario de Hi
potecas; el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad del departamento 
de Valle, oon motivo de la toma de ia plasa de 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por aouerdo de «ata Corte «e previene a loe In
ternado* que, dentro de tros meaos, contados ,

El Correo, al Público
En el deseo de levantar el buea 

nombre del Ramo y de dar al públi» 
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Ooneoe suplid» 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, ¿altas o- 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de Iob empleados de! so* 
rreo. Las denuncias deben hacen» 
inmediatamente a la Dirección, so » 
claridad* preslción y , siempre que •* 
proporcione, acompafiar pruebas, 

Tegucigajpa, 2 de junio de 19M.
D l&xooióh G t irw u fc

Tip. Nacipoal.—Avenida O srvaa f
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